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p a r t e  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el REY Don Alfonso Xíi 
{q. D. g .)  , S. M. la  R ein a  Doña Vict' 
f ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe d 
Asturias e Infantes y demás pérs! 
fias de la Augusta Real Familia con 
linúan sin novedad en su importas
te salud.

REAUSS DECRETOS 
En ateneiátt, a las cireunsfaneias 

queeoncuTren en Di. José Viltaiba Ri»- 
quelme,. Gfennral do división,

^engO ' e n  n o m b ra r lo  MinistiEO de; la

(Juerra.
Dado en Palacio a quince do Di- 

cioiiisw dw n tí i  y
nu«wt%

; ALFONSO ^
' Bl Presidénte dél Consejo dé Ministros,

Ma n u e l  A l l e n o i ŝa la za r .

Vonigo en disipoiieip <iue, en tanto se 
de Onenra el 

Minlsteo nombrado, se eneargue inte- 
rinamentíe del despacJio tíe los asun
to®, del referido Minisíjeatio D. Manuel 
AUoadesnláÁsar Muñoz de Salazar, 
Psesadente de M'i Consejo de Minis- 
troá ^

©ado- en Palacio a quince de Di- 
Riembre; des mil! novecientos dies y
nueveií

ALFONSO
0  Brcsidtiité del Consejo de Ministros* 

tóiSFÜEL ALLENDESALAZAR.

HINISTERID DE ESTADD
EXPÓSIGION

^ N ü ñ : Greaída pjor Real decreto de 
14 de Dícjemibr  ̂ de 1914 la Junta de 
Asuetos Judáciales de Marruecos* dcis- 
!dê entefn>ees lia venido prestando tan 
edsvímiee seî vicieB AdmlEíatra- 
0iidn de Jutsticiai en nuestro! Rrotecio- 
fadfe* éeibido a. lateiosidad^ y  cso -̂ 
peA^mi^ de 1<  ̂ iiidividu<^ eons*- 
#toyc^ dicílio organismo, que la cdii- 
imuaeidn jde éstoe en el estudio y ddc- 
tanien (le las múltipileg y complejas 
miestion'es que a la Junta se sjmeten 
es garantía de acierto, y cosa de todo 
punto r'^ampndable, pues habida 
cuenta d!e la índole d¡e la;s atribuciones 
le la junta, resultá notoria Ja conve-

acucia de oanservar en ella un cri>- 
rio de unidad dé doctrina que acón- 
'ja la estabilidad en sus cargos de 
iohos Vocales, que son, en su 

‘da, los mismos, que redactaron los 
vdigos vigentea eu; la Zana do Pro- 
aí'orado eispadol en Marruecos.
Sin embargo, como'de la estricta 

1'terpretaGÍdn déí artículo 4.® del el
ido Real decreto;, que deterinina las 
alegorías o grados’ que en las carre
as respectivas deben ostentar l o s  in- 
■ividüOiS que forman parte de la Jun- 
' a, pudiera deduciésic que por el s-olo 
mcho de alcanzar una eailegor'ía 6ii- 
>'01'ior̂  ̂ estarían incapaci tados .para 
‘ ;mtinu ar en sus tenc i ones, parece 
procedente dejar modificado el artficu- 

i lo de oreferencía, a íln de que se en- 
rticnda bien que lUS ’categorías en él̂  
t establecidas debcrdn éonsiderarsev co- 
 ̂mo mínimas para la desigriaeidn. pa- 
: ra el nonabramiebitoi pero qué podrán 
continuar.en m s funciones y ser nom- 

í bradosí ilos que alcancen o disfrutqff 
; categoría suporidé á lá señalada.

En vista dé lÉ' expuesto, el Minis- 
 ̂tro que suscribe, d̂ e acuerdo con el 
Consejó de Ministros, tiene ía honra 
de someter a la aprobación de V. Mí. 
el adjunto proyecto d>e Decreto.

Madrid; 1-5 de Diciembre de 19191
SEÑOR:

A L, 11. P. de V. M.,
S a lVADon B eh m úu ez  de Ca st r o . .

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Ministro de Es- 

tadió;, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
ai'S'tro.iS;. , ■

Vengo en disponer lo que sigue:
El artículo 4.* del Rea! decretó Ué 

14 de Diciembre de 1914, que creó la 
Junta de Asuntos Jiidiciales de. Ma
rruecos* quedará modificado en lá 
torma siguiente:

La Junta s»e compondrá de un Pre- 
«idéniev nombrado libremente por el 
^^ îerno, y dé cuatro Vocales, que 
.serán: el Jefe, dé la Sección de Ma
rruecos del MinMerio de Estado, o 
quien; le sustituya; un fbncianário 
del Ministerio dé Gracia y Justicia, 
otro dé la carrera judicial y otro del 
Ctierylo Jurídico Militar, todos con re
sidencia en esta Corté y con categoría 
no inferior a Jefa de Sección, Magis
trado y Auditor 4*0 brigada, respecti- 
vamante. . .. . '

El Ministro de Estado designará 
además, un funcionario de su Depar 
lamento, que acitiie de Secretario de 
la Junta* y adoptará las demás me
didas necesarias para el mejor fun
cionamiento de la misma.

Cuando la Junta juzgare oportuno 
oír el parecer del Presidente o del

Representáii'te del Mmiéterio liúblLeo 
de la Audiencia de Tetuán; po:l*rá 
I icitarios de ellos directamente.

Dado en Palacio a quince de ÚU  ̂
ciemiba’o do mil novecientos diez y 
nueve

■; ALFdNBO X
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B é h í m ó d e z  d e  C A é r R Ó

REALES DECRETOS
Queriendo dar una muy señalada 

prueba de Mi Real aprecio a 1>. Ma« 
riaiio de Silva y Carvajal, Marqués de 
Sánta Cruz; a D. Jacebo Stuart Fitz 
James y Eáiéó, Duque de Alba de Tor- 
mes, y a D. Manuel Gonzáléz dé Gâ - 
tej ó n y Eli o, D uqu e dé. Ba üén,- ̂ y dé 
aeuerd:3 con el parecer de Mi íionso-» 
jo de Minisiros,

Vengo eri nombraéics Gáballeim del 
Collar dé la . Real y distinguida Ordea 
de Garloa iin, en lasí vacantes de don 
Francisco dé: loŝ  Santos Guzmán y 
Carvalleda, de D. Pío Gallón v Igle-̂  
sias y de D. Fernando de León y Cas
tilla, Marqués del Muni. res7ptK>tiva-. 
mente. • . ^

Dado en Palacio a quince de Di 
ciembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro dé Estado, 

salvador BFmMimEZ DE CAá'í LC

Queriendo dar una señalada ptireb» 
de Mi Rea] aprecio a D. Enriquie Reig 
y Gasanova y a D, Joaquín de Mlláiis 
• lol Boscíi y Garrió, y de acuoi’'dó con 
el parecer dé Mi Consejo dé Mbiistro®, 

Vongo en nombr'aiics Caballeros 
Gran Cruz de la Real y diustinguida 
Orden de Garlos III. en las vacauies 
dé p. Alfanso de Silva, y GampbeR, 
Duque de Híjar,, y de D. Augusío Gqn-, 
/.álcz Besada» librea de gastos, cbá 
arreglo a la ley de PreaupueslOij de 
1859.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre die mil novecientas diez y 
nueva

ALFOTSO
Él Ministro dé Estado,

S a l v a d o r  BiuvMitoEZ dé L astro .

Queriendo dar una prueba de !\fl 
Real aprecio D* Rafael Abril y 
a D. Rafael Duráii Mártín. a D. bpo-* 
D o l d o  García Durán y a D. Vioeiile 
Sancho TéMo-y Burguote* y de acuer- 
io can el paixicer do Mi Consejo d® 
Ministoós,

Vengo en nombrarles Cabailepoí 
Gran Gimz de la R ea l Orden de 
la Católica en Jas vâ ântes de í).
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ra:ie»poTi4i«at'e® u  Ja carta ée pago ©fdu 
mepo 59, expedida en 26 de Sqptlem  ̂
i3!Té do 1919,

S. M. el Rey (q. D. §.) «e ha seipvido 
disponer que se devuelvan las E50 pe
setas de referencia, toda ve2 que «1 in
greso di6 dicho segundo pla2:o se efecv- 
toió pcn' dupdicado, debiendo percibir ia 
indicada suma el individuo que efeoUió 
el depósto o la persona apoderadla en 
foirmla legal, según dispone el artículo 
470 de Reglamento dictado para la eje
cución de [a ley de Reclutaniiento.

De Read orden Jo digo a V. E. p a r i 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucOo- años. Madrid 
12 dte Diciembre* do i 'J i9

TOVAR .
Señor Ministro die Hacienda.

lián García Zaballa, p . José María 
galvador y Barrera, D. Emilio Heré- 
tíia y Liverrnore y D. Luiis de Santa 
María y Pi¡zarro, Marq^ Gasa Pi~ 
zarro, lo® tres últimos libres de gas
tos. con arreglo a la  ley de Presu
puestas do 18.59.

Dado*ep Palacio a quince de Di
ciembre d;e mil noyeclentos diez y 
nueve.

ALFONSO
El de Estado,

S alvador  BEnMÚDEZ d e  Ca st r o .

Queriendo dar una muestra de Mi 
Real aproeio a los Sres. Fernando 
Raux y Garlas de Pelacot, Conde de 
pelacot,-y de acuerdo con el parecer 
de Mi Gonsejo de Ministros,'

Vengo en nombrarles Caballeros 
Oran Cruz de la Real Orden de Isabel 
Ja Católieai libres de todo :gasto, por 
»u calidad de extranjeros.- 

Dado en Palacio a  quincé de Di- 
eicmbre día mil novecientos dtez y 

. ,meva-. ■ ''
ALFONSO

.. : - El Mimstrü Estaco,; .
Salvador  B er m ú d e z  d e  Ca st r o .

Queriendo dar una señalad'a prueba 
de Mi Real aprecio a doña Dolores Ca- 
iarineu, viuda do Rosal,

Vengo en concederla la Banda de 
Ja Real Orden de la Reina María Luisa.

Dado en Palacio a quince de Di
ciembre die mil novecientos di»ez y 
nueve...:--

ALFONSO
,E r Ministro de Estado,

S alvador  B er m ú d ez  de  Ca st r o .

Queriendo dar una scfíaJada prueba 
de Mi Real aprecio a la señora Carlota 
de Duquesa de Valeniinois,

Vengó en oaneederla la Banda de 
la Real Orden de la Reina María L u i
sa, libré de todo gasto, por su calidad 
de extranjera.

- , Dado en Palacio a quince de D1- 
cienibro de mil noveciento® diez,, y 
nueva

ALFONSO
E! Ministro de Estado,

S alvador  B er m ú d ez  d e  Ca st r o .

n S M I O  DE U  SDERRA

REALES ORDENM '
Éxcmo Sr. : Vista ia instancia pro- 

flpovida por Juan Sarriá Bla^o, sokia- 
í^ l segundo ReiglmfiTOio de Zapa- 

éor»s« Míiiadorm «o »oJicüud de que

le devueltas las 1.000 pesetas que 
depositó eii la Delegación de Hacienda 
de lia provincia do Madrid, según car
ta doipago número 197, expedida len 
28 de Julio úq 1919, para reducir el 
tiampo de servicio en filas; teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la Reas d r- 
ilen de ib de Agosto último (D. O, nú
mero 182),

S. M. el R e y  (q. p . g,} 5e ha servido 
rosolver que se devuelvan la® l.OGO pe
setas de referencia, las cuaies perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dtspoxie el artículo 470 dfel 
Puegiamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento,

De Real orden lo digo a "V. E. para 
su conocimíeinto y demás efectos. Dio® 
.guard^ ta V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1919.

TOVAR
Señor Mini:slro die Haciendia,

Excnjo, Br.: VM a la luAstancia que 
V. E, oupsd a  Mini3:terio> promo
vida por Raiael -Vivar Ruiz. soldiado 
del R aim iento  Infantería Aragón áú- 
mero 21, en solicitud de' quq Je sean 
devueltas 250 peseta® de ias 500 que 
ingresó para la reducción del tiempo 
deil servicio en filas, por tener eonce- 
(íido® lo® beneficio® die] artículo 271 dle 
ia vigente ley de Reolu tamiento,

S. M. el R e y  {q. D. gd se ha servido 
dii-sponer que de las 500 pesetas d>^ó®l- 
tadas en la Dólegacíón de Haciendia de 
la provincia de Madrid, se devuelvan 
250, correspondiente® á  la carta do 
pago númtea’o 168, expedida en 1.® dé 
Junio de 1918; quedando satisfecho con 
las 250 restantes'eil total de la euotb 
m ilitar que señala el artículo 267 áe 
la referida ley, debiendo^pembír la in-' 
dicada ©urna el individuo que o f^ lu ó  
el depósíD o la persona apoderada en 
forma Ilegal, segi'iíi diepone ©1 articu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de ia ley de Reclutamiento.'

De Real oréen do'digo a V. E. para 
^  conocimiénto y deonás efectos. Dios 
guarde ^  muébos añoa Madrid, 
12 dle Diciembre :d!e L919;~

/.í ;■ TOVAR
Señor Ministro Háciendia.V -

1li¿cmó. Si% ; ta
V. E. cursó a  este Ministeríó, próinovi- 
dá por xTésús de ¿astro Guerra, solda
do dél Regímienfo de tiifaote^a Isa- 
be] II número i3¿, en soiicdnd áe que
le sean dévueítá® 250 pesetas que
ingresó en la DeBe^cióii de Hanilenda 
de ja provincia do Patencia coino se
gundo plazo dé «Hioia iKuJMar, eo-

ip sim o  DE POEWiA
i íe a l o iu ?en

Pas^o- a  infoime 
penmanente deJ Cpnsejo de Estada eJ 
expediente promovido por el ©efioaí  ̂
Card'etual Arzobispo de Toledo ©obria 
aclaración die ‘ia Disposición i;* de la 
Real orden de 16 de Junio dér 1917, d i
cho Alio Ouoipo ha emitido ei m - 
guicnte dlciamen:

“Excmo. S r .: De Real orden comú- 
nicada por el Minásterío del digno car
go de V. E,, ha sido remitido a exa
men dé m te  Consejo ol adjunto ecspe- 
dáente, díei cual resulta:

Que el Cardenal Arzobispo de Ban- 
tiago presentó en 29 die Juiiq de 1916 
infetabeia ©oldcitando que la® oertiíicá- 
cionfi® expedidas por lo® diocesanos, 
a tenor dé lo dispirasto en ej artícu
lo 13 déJ ReM decrefD de 11 de No— 
vieju^é de 1864, no eí?tén sujeta® ai 
impuesto de derecho® imles^y que la 

no ta  de exención pueda ser consigna
da por ia oficlm del partido donde ¿«o 
hallen sitos lo® bicne®, solicitud díene- 
gada por Real oiden de 16 de Junio 
die 1917:

Que el Arz<i)ispo de Gnanadía, en  
instancia fecha 15 de Diciamhi’e da 
1917, soíáciió que se aclem ‘a dicha 
sobeirana disposición, dleclíwndo que 
en ellas no están ecropreaididas lao 
certMcaciime» posesoria o^oéos deí 
Capellaníias y mesmorias de flédéas, y 
que éstas no tfóben d© oonlrM^ir di 
Jimptiésto dé derecho® hesfe qa« 
llágué el caso de «a teisInM Ó h o re - 
dencMn, solicitud detnegí^ 
úíPám de 9 da de 1918:

Que m  nueva k»taiicíia dé 14 de 
nío d é l  a ñ o  a o to ia )  e l  G t ó l é í M
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fciispo á& Taledlo ma-xiifieiSíta.: qu»o lá 
tyrú(Sa die 16 d/e Joinio de 1917 

iMquiipate'ó pose-
»̂H5n die l ^  Autoridades y

iijudiio’iíal-es a  ios ofeicítos de i impuesto 
tío derteichos (reaie5 ; que no lefe* del caso 
Itn^iigTiar ol fundamenik) áe dicha so- 
beriaiiia disiposlicída, aun cuando cíxiste 
desiigiiialdad manifiesta entre la pose- 
síx5n ateatoriia y precariia de los par- 
jtiioulaí^es y la poseslióii inmemorial de 
la  Iglesia; que arnucho más gravie es 
iqxíe el Estado eonstitucionai católico 
repute a 3a Iglesia en él mJisano plano 
¡que las entidaides civiles, desconocien- 
jdo la naturaiecsa de la k>e)iedad ecle
siástica y  los áicueirdos de amibas' su- 
pi'»ejnaB potíéstadíés; que en el artícu- 
3k> 4.® d e l,C o n v e n i o - l e y 4 dé Abril ' 
ítfe 1360, e l Estado reco’noce a la Igle- 
»ia como propietaria absoluta y más 
éepeciaímen'í^^ de las biienes
eiGoep tu]a5S¿)s ̂  tax*&íva y , non^inalmeatc^r^ 

la péiAutación acordada^^^e^ 
Gom'^enip-íey, y constan por maneía 
lexpre^ y détajiáife 'm  los inyentariqs 
de .las pr3% 0ctivas-o 

i y  Obispados, inventarios quo deben 
^constituir ún iltu lo  de propíédád, por 
'ilo que se suplica se aclare él número 1,® 
da la Réal orden de. id  dé. Julio; decla
rando que las ceid i ficacion.es de prop ie- 
ĉLad, no de mera posesión, de determ i
nados bieneís de la Iglesia que expid’ie- 

,i1oin los .PieJados con expresa referencia 
a los prediobos inventarios, sirvan do 
titulo .para su prim era inscripción, sin 
ttóülarae sujetois ,por esta vez al im
puesto de derechos reales.
. íEl Negociado de,la Dirección gene
ral de lo Contencióso opina: que a 
t^nor del párrafo piinioro, artículo 31 
jdeil Rí^glamonto Hipotecario, los bie- 
taes que "posea el clero sólo pueden 
iij^ ú b irse  eti dominio a posesión; lo 

'primiero, cüando exista título y lo 
.«egundo, no existiendo título inserí-' 

A>il>!e, presten tandó al efecto las cer- 
iiificaclonas, y, por tánto, la ciioistión 
planteada no tLena verdadera reali
dad en derecho, sino en el süpuies.to 
que síe adm itiera que los inventarios 
tenían el carácter de v-erdadeiu título 
de doíminio, cuitícrio iin-admisible tra- 
tándo<se d;e documenítos me ramio n(.e ad- 
mmiistratiívos qu¡e no píiedeh atribuir 
a 'la Iglcsiia dea-echo al.g'jno sobre los 
tMíen'es que «0 . 1111̂ 1^11 anitoriormente 
ajíUquiridos en. VLrtod) de título» légítí- 
Imo»: qtiie ©i ocüri^era, io® mis- 
i»oe títuÍG^ ccm©tl>tuirtô ^̂  ̂
ttí inacribMe. nimoa 3á certificación 

 ̂iteimada dé 'pm p^^ qiie rió pudiién- 
é3$feid!T p<» lús diocesanós, con 

'"vtadaderdé hipotecarlos, otraB
la» dé mera posesión 

jQp fi$ iiQCkciaaî  tmcei aclaración aigu-

niâ  y propópe dúo no ha  lugar a r
la diispqsición prim era de ila Real 

-ordSn de 16 de Junio de 1917.
La Dinéécúón general de lo ; Conten- 

ciósp, suátanGialménite conforme con la : 
partee dispositiva dé l'a propuesta, in
forma que exMo coafusióti en él séh- 
tido de la palabra propiedad', que no 
debe confundirse con el derecho de 
propiedad, porque aquélla tiene un 
«lentido econó'inico, nii(mlras que el 
otro concepto tiene cáráctér jurídico; 
qaié, por ello, al declararse “a/la igle
sia propietaria absoluta de I. o dos los 
bienes qué lé 'fueron devuel Los por el 
Concordato”, ha die eniendersé' aquel 
califícatiyo en un sentido ceonórnico. 
como méro- iofecto de la devoluciórt de 
tales bienes la incauta
ción, péró sin darles /alcance , algu
no de título civil dé derecho, por- - 
qué no podfa ser é©te^el objet^ la  ̂
ley sin cóntraidár^ íoida' hu-oétr’a logi©- 
lación de dérecho^ímvado, m  a ía rg lc- '' 
síá se lé : atribuián^ tálc© ■ biénes íp o r; 
ministerio de la ley; antés ál contra-; 
rió, se le devolvían átiondiondo" a sus 
qu éi suí? y reiyind; tcác í onéé, >de. m pdo/q ue 
la Iglesia no adquirió la propiedad de 
tales bi'eneis p o n ía  léy, sino que la ley 
.se tos dieê oihuó eá,el supuesto que erán, 
bienes eclesiásycos. y de que existfa 
u a  iUtulo anteátor de propiedad sobre 
éllo©: qiie el mismo sentido y a]canco 
tiéne la dé: propiedad ,
del artículo O,®: “ . quedp.rán dé pro
piedad. ..  etcétera”, lo cual indica el 
miero reoonociihlento dé un estadO; ju 
rídico anteripr,. sin alteración, algiina 
por parte do ía ley, quo, por su índole, 
nada podía prejuzgar respecto del va
lor dél tftuio do á d ^ is id  
bienes, porque esl es niateria
dé Derecho C:iyilpropia de la jurisdic
ción dé loís Tribúnales; que el senti^^^ 
dio la ley sé halla expresado ai decla
ra r que as deseo del Gobierno “ase- 
gtirar a la Iglesia la pacífica posesión 
dé su® bienes”, lo cual ha dé enten
derse bajo- la .respónsiabididad del ti tu 
lar de los mismoa, por lo que no cabo 
o^firmar .que las d'cclaraciones dé di
cha ley púedam sustitu ir al títudo de 
dominio, ni qué. ta to  declaracione^s 
pueda co>nstituír un derecho real; que 
tampoco lo pueden constituir los in
ventarios ni ras /relaciones de biénes 
éxc]uidos, de la perrÁutación, porque 
unos y otros son dociimien tos adm inis- 
tPaitivos, 0(Mo 16 démuéstr^ su pbjéto" 
y los mbdielos aprobadós, en los ni 
siquiera h se hacre /referencia al-, títu lo ; 
dio adquisición; que la falta; de título 
de propiedad inscribible d:i.ó lugar al 
Real decreto de 1864 sobre inscido- 
cióc da po«^9ió®

nes sólo eficaces para ello., pofque él 
d oimkií o só lo s e i n se r  i be. mod i an te - lel 
título correspondiénlc, p o r ' q u e  liô  
cabe autorizar aníniáterialniente la ox- 
pedílción die tales /certifiicacioiiBs dé' 

-propiediOd, y proípone se resuelva q̂Ué 
no ha lugar a reform ar la dí̂ ^̂  
prim éra de la Real o-rdeíi de 16 de ./lu  
nio de 1917 eo. el sentido .solicitada 

V. E. dispone informie la-Gomisíiéa 
perinlanenle dé este Gctocjó.” > 

Aceptando los razonaTnientOiS del New 
gociado y Dirección general de lo Con- 
tenc ioisó/ a ioia que no es ménester aña- ̂ 

-dir o quitar nada;, porque resuelven la 
cuestión de fondo de un modo cóm  ̂
pleito: ' '

Considerando, además, qüé a título 
de aclaración se pretende no poaier . p  
claro preceíptos oscuros, sino derogar 
una Retal orden firmé, ívonseiítida por 
la Igiasia, y que con toda-claridad su- 
/féta ial impuesto^ actos cuya.exojusiqa^^ 

preteridiei, ’ - /._ / :.í ' ^
;Lá Gqrnisión peimanente del. Coq- 

sejô ^̂ '̂̂  de/aéúérdo con lo" in-
• fórnaado píor ̂  general dieí
lo Conteriicioso, opina: Que no ha lu
gar á réfofmáé la diép0*910ión prirriefai 
de la R ear orden de 16 die Junio die 
1917 en él sentido solicitado por el 
Oardenal Arzobispo die Toledo. '
. Y conformándose. S. M,, el Rey fqite 
Dios guarde) .con el preinserto dicta
men, se ha 'Servido resolvf»r como en 

,el mismo se proiimne. Dios guárdfí)! 
-a V. I. müchó'S años. Madrid, 25 
¡Noviernlbre de 1919. .  ̂ j

BTTGACLAH^
Señor Director general de lo. Conten-i 

cioso del Estado.

iDMlHISTBAClON CENTRAD
MISISIEBIO BE ESTAM ‘

 ̂ . ,,, . . . f .

S U B S E C R E T A R I A
SECCIÓN IH .— OBIIA PÍA

Líegado® los envíos de ios peiisionít- 
dos en la Académia Esf)uñola de Relias 
Arte® en Roma, se hallarán expuesto' 
.al público en el patio de íX/ión, de esíe 
Mlnisl/erio,' duraiife b)® dí/r? 18 al 25 
del actual, ambo® incJusivc.'de nueve 
de la mañana a cdneo fie In Umde.

iMadrid', 16 de Diciemb^’O de I9l9r 
El Subsecretario^ E. die Palacio»,

M1NÍSIE8WDB U GOBMÉ '

DiBECCiÓ!^ GENEHAL DE ADNAI-* 
lyiSTRACION

Vnioante e! oargo do Contador 
forviíí» AyuníacmcTiln dé Porcn:^ 

^uón] DOít no halíerso po©c¡̂ o?riad̂



íjace,ta He MaHrid.-Múm. 35 f 17 DIciembré f919'P
<riomi>rádo, y dutado coa el sueldo 
laiiual^^-^ péísietas,

;:.E0tá iDireccióíi^ general lia acordado  ̂
m  anmicie a coiicurs-o su. provisión 
por técm ím  de .treinta días,. d 'e ^ a la -  
dos los fésbíYdíS', con forme a 'ios artícu,

. íkís 18‘ y ID del Reglamento de 3 dé  ̂
kvijril últíiTiiOy durante cuyo píazo po
drán pí^seatar. sus instancias en. este . 
Ccnir-o , di roe ti yo, los ‘soi icitan'tes, qu e 
deberán^ reunir y acre<ditar las condi- i 
cioiies que en el expresado Reglamen- 

^to se señalan;; p además su
áoja de servicios d é b i d a m e n t e . 
zada y la justiñoación de los méritos 
jquo aleguen; ádviir tiendo que dej-áran 
'de-ser cursadas las que no sean acom
pañadas de ip’S docximeiitosrqxio ju sti
fiquen aquellasi, cundicfiqnes. .
. Madiud, 15 ,dé Diciembre de 1919.— 

3ÍU Director general,' José Eisté\'ez.

i H a s t w  Bfi :« 
f  sÉLiás áiTEs

DiütEéCióW GÉWÉiSAt D é  PR íftíE - 
RA p iS m M iZ A

" Eli ĉ l picdto promioviKÍ!o ¡pQr doña  ̂
Bajsilisíji ‘ • Rérifaudd' Ay láigacS, Rroféáorá- 
ammeirla^ia' dtes da Normal' t e  M 
dé €)ástel ioai, contr^a la - Reíai ordien do : 
,este..Mmisle!rio,:íé(^ JV[q.rzo ,áo :
•1918, la &Ía' débcorá déí 'Tribiuial ;
. pramo fea' dictfedd  ̂ lá si^uicdüc 001! tefe- " 
spia: k"'.-: -r.:',.:

‘•En la villa y €or.ti6 de M 
8 de Octufem. do 1919, en ci . pleitó 
qxjé afetó Nos pende leá úfeiiái instan
cia, entré partest de - una; doña 'Ha- 
si lisa y AyLagas; Uupres'en**
tiada- poc el Letrado D. Eduaí-tLo Ugar - 
'te, qxiJ6 ; fué ‘ défS-PMÎ  snistl laklo , por el 
.iPino'CUirád.dr d ; Mariano M-artín Chico, 
¿deanMiidianíto, y de la O'lr-a, la Adminis- 
^totñ’óíi’géner-ái del fíistadio, sobro s¡ub- 
..sístoncia o revocación tíb la Rbai o r
den del'MmiS'tcrio't^ ínstrucciión pii- 
-blica y Bellas Arloe- de 12 de iMarzo 
de 1918. reliativu ai -nouobraraieiiío de  
Pmíesorav vaca'ntc en la ÉscueLa Nor- 
mailrteM^ de Sevilla -

ReíSútoníio que en lia Gaocta de 12 
de Pebrerd do 1918 sé publicó luija 
Real: oMen dicJ M in is-ierio do líiscruc- 
^ o ite ^  Be^la^?^rr^^. r.xdia 9 del
,niisiní(:) Piéis, anunuolauóo a ooTnourso de 
traslado, cofe arreglo^ a Uari 44 xlel ^
Real decreto de 30 de Ag îslo de 1914, 
una plaza de Proftjtv.va nírmeraria de 
Eisi-ca-Química é  riijr'i<to‘v.a NaÍRv̂ é/l, 
csuito'en Ja Escuela Nonmal de Maes
tras de Sevilla, ^n dicha:
Real oixlien qiio sólo podrían a sp ira ra  
5a expresada p 'tea  ioe? Pr()fff3soras 'mi- 
miemario's día iais ililseuielas Norniales do . 
Macsííros -en cuyo« t í tu te  adminisíra- 
itu'os consíljfise que osfluvieran ad^ct'á tos 
®i já ScoGión d'e Hiéniciíiiji o tuvieran 
avSigiü'aiiio eb gi^upó ele a/signatums (Ic :; 
qipo Se traía y posiey-eíran el títa.rlo co- 
^espond úen to, e i ordon do pro*
lei'eaicia el uvarcaxk» en el artñxílo 45 
Qléi citado IPiía'l itécreto. r  débióiido lotí 
iuíiers^doíí 3̂ ^ iivAafneW acoin-

'^9 ,®íí» hojafe de mj'vicA'os y 
c cpfectoto dé íiJUf? Jefies

«o eínitiai concjur- |
dw'Ai varanife doña |

Primora cni^ñanza con, título J^qtímal, 
■en Cuya boj a de éervicids ccmstó que 
íué nonibrada en 15 de Dicíéifebr de 
IDlO Auxilian dé la Sección de Oieiii- 
C íte en virtud d;e opi^lción, d-c 'la 
Normal de Patencia, de eriyo destino 
&e p'üsesuonó en 25 dé! :fh iémid' m'etsi; em. 
víntiid de concurso de ascensoi, Profe
sora niimerar-iia d>e la ; Normal de Lé
rida. poscsionándese, én, l.̂  ̂ de, Fefere- 
ro do 1913; por Real orden tíé 1 de 
Jlilio: do 19J 3, fué con;furiiacl'a ' etí su 
cargo de Proife.so>ra de Física de la 'c i
tada Normal, y en virtud de conctirso 
fue nombríada Profesora nun'ioraria de 
la misma asignatura éin I'a Normal de 
Soria, habiéndose poscsi-íHiadó en í.^de 
Juii-o de 1914. cuyo -puesto des empe
ñaba, ^ [a sazón, ocupan-do en el Esca
lafón el núm eia 156 "o 164, y -dona 
Pilar Barberán y Tros d>e Harduya, >en 
cuya lio ja de servicios aparecie que fué 
nofnibra.da, Aux.iiiar., oonío ■ alumna de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
MagiiSterlo, d-e la Niirmaí do Guoílala- 
jára, posesión ámlose él 28 die Agosto 
dé 1912* Profesora nunmrar.ia ^dé 'la 

,::misma SeccióiA íCn :'k:,.NOTnal ,de:*̂ Teŝ  
rutel, liahléndofíe p-osjesionadf> m  30 do 
Agosto dio' 1913: Proi-esara ruunerariá 
de M.iiléjpiUícas de ¡í̂  mis.ma '̂ISíoí'nial,

■ -da chyo 4'destiñó'- itoimó-' posésifeéee-’-lÓ' 
vde Novíemfere ■# :1916̂  ídíemd'eTa Noíŝ r̂  
. nial fie í)f>rdf>ha pnr tras(ado, pososiio- 
nándiü.se -en 17 de Noviepuibre de 1917. 
dondetoriésiaba sérvieidfeñ íáí fSofea'dial' 
eoincuiiso: poseía los itítélos dé-MtesIra 
elemental y superior, oon moia do so
bresal í.'cnte y 'Cl gradío de. Nqrnial la 
Esciíala d¡3 Estudios "Siípéíuóresí d-el 
Magistorio eo¡Ti ol 'iidmero- 
nioc i ón do 1912,. Profosiaruunverar ia 

•.ocupandl;) el núrntéro 150 deÁE:^.aIaldn. 
c. .Hosíult-ando que él Ministerio de tns- 
•tríicción piiblica y EellÍ^"'Abtéé'dictó 
Real orden en 12 do . Marzo de 4918 
nombrando Profesora' úe |a:.asigiiaíura 
do que se ¡Uvata. por oi lugar, qdé ocu
paba «en oí Esbalafóa fté a
doña Pilar Bairterán-y Tíos dé tíar- 
díuya.: ■ rv y'- .

Resultando que contra; la vaplorior 
Real orden se interpuso,-necurso; oon-- 
toncioso-ateinistoativo; ^ t e  TrL 
hupal por doña Basiíléa Herntodo y 
Aylaga-s, iviprn^éntada- pór- el : Loí.rado 
p . Eduardo ügurte. que fu.é 
suétiéllído.^por P ro cú ra te :. D.’ Mau-
rJcio Martín €Íiico. formatóando la <le- ' 
manda én 29 oon la
sü pi iéa do que sea " re vócate R eal: 
ordien impíig'iíada,^,^ tie- '
ne mejor cÍer.(vqio y pcpcf^e y : deJ^e 
nombrarse a la r te irm ilo  pári,ié  ph^- 
za de que se ü*ata, volviendo"dóñÁ P i
lar Barberán a la Esciiélia dé domh 
.procede o donde el Miniisleício le or* 
done, acjompañando ol actor a la d^- 

uianda el ¡fatulo die Prxííaéorá noiinera 
ria do la 8*0001611 de nienoia® t e  U 
Esci 1 ota Notrmal de Moeistras 4e hér; 
da, expedido a favm* ¿e la pecauuvp** . 
te, dondo ée feacén éoroiar lo® nom . 
in*amiim't06 y toma® dio pteéfóp te 'h v  
misma tebdéfi5tíno de P rte 'sora la 
Normal; do car CoM/íts - <?u¡e
qucví'an ^expr£^í¿í32

Resí i ¿taate q te  ennipd a^edcy eJ.* F , 
ha aoTitóíifaidé p id íí^ te  á  k  5>ala die; 
c la r o  «ncom p ie/o iltte i, a ^ ^ /ie iiíén id o íse  f l ^ ' 
f a l l a r  e n  e l  f o n á b ?   ̂ v

íte f̂3u,y<ajndo que Ja PopresietjífaoSóín de 
de ña 1 $ Heniaculf>, m  8 d o 

de he

to  feélra 2 éél expre^ido mos y . 
en ouyo' obcriito/ invo¿ando el niiiifeé-̂  
ro 4.® déíl ártíoulo 44 de la léy, aidomé 
paña una certificación' expedida fâa; 
21 di0 Julio anterior por lá Becretaríá-^ 
de la Escuela Normal ;de Maesftra® t e  
Soria, en cuyo doeumento se h a ^  
cónstar que dentrió db! plazo reglaméiirí 
¡tariio se remitió a la Dirección 'geriééi 
ra l de Primera «eniseñanza iiná instané 
cia de la recurrente, interesainido qu^ 
si0 le aiíiítepusiera a doña Pilar Barbbr 
rán en -el Escalafón de Prof esora® nii-' 
merarias die Escuela® Nórmales, pu>bíi:, 
cado en la Gaceta de 17 de Beptiem-^ 
■bred'e 1915:

 ̂ ReiSiuIitando que acordado por pnovw 
dlenicia, par a idéjor proveer, dio 4 t e  
Junio del corriente año que sé dirié 
giara comunicmcióin al ^Ministerio dio. 
InstruciCiióni pública, intieresanídio ¡maé’ • 
nifestara el número indubitado qué 
doña Básilisa HéPnandó y doña Pilar 
Barbérán, reapiecitivambnte, ocúpaban 
en el Escalafón de 1917, y Ja reso'lú^i' 
ciÓB que haya recaído sobre la reclai- 
mación ̂  formuladla , por i a . doñâ ^̂  Hasir 
'l¡i®a, sólicitahdó se fe áhtépfesilaía'te ' 
E sca iafte  a  doña Piil^^ Cm&ó, ‘ 

,,dietq upa >
■. si^fenitq,, |njlar.,quq ; , p x p r ^ ^ v

1.? Qué en el Escalafón db
 ̂ feúrñééá-ffo® de Escuéías Nórmaí- 
fea dé 1te® trte ;-  ̂ r á t e f e  
.ciemhrie te - lP if i  <e inserto en fe- GA-c 

(fe i 4 . t e  íteyo - de 1917, %ufpa 
doña Pilar, Barberán oon . iel níúíiie-’ 
ró 159 y doña Basil isa Hernando con 
el número 164, y que en eV te p ra te  
cñ 31 de Enero de 1915 e insertoi *0̂  ' 
la  Gaceta dUe 17 áe Septiembre ; 
■mfemo , año, ocupan, respectivamient% 
•los núnferóé'ieí) y 165.

2 .® Que si biéh no consta qife re-- 
ciamase la señofra Hernando ooútra e»l 
puesto de fe señora Barberán, especfel^ 
meiiiiie en el plaao co-ncedido por la ReaT| 
ordien d>é 30 de Agostó, de Í915, ¡en ins- . 
tancia que obra en el Archivo gónerai'' 
d«é esto Ministerio, reclamó la señora 
Hernando que se fe colocase en él niú  ̂
•miero 158 y no en el 165, que se fe ha^ , 
bía otorgadoG ;  ̂ J ' . y ; i

i 3.0 Que por Real orden de 22 (fe 
Éñero do 1916. insf'^ta en ia G a c e ta  
de 8 díe Marzo sigufeTite. se ueísuolveíi * 
las i^Gclamaciones pi^esontad'á® contra;
el E^^alafón public¿(fe fe deil .17 dé
Septiembre anieriíory desestiimándoisie 
íodas las instan A no iurJu/da® en eí
pára'afió 1.® de dfehA ifeal ordieú; y ' :

4 o Qué no consf,a que se háyá fór- 
mulado. ningún» iwlamacíón por 
la señora ífeimando c^vnire el |>ncsto 
uu^ nciipa ^  tíd Esca fefón.

VMisto. sfendo Potente el Magistrado!
D. Pedro María Ifesera.

vfígtos Jos ártícuíliOs 44 y 45 del Real 
d e c r e t o  de 3o de Â Ofiá» de 1914, qiwl 

’d-feenr y
“I r t .  14, '̂ Vidiíifí lais pJaza® de Pró^ 

?>t^orcs miffneraráoiíí !kii Kaci.iete«í Ñor-:
mte® que queden vaéafflfefl en lo su^ 
^^i5ivo y produzcoD baja m  ej Escala- 
Nió. SQ ammcJrn'éc al huré
110 te éntre miine-;
r  iido» de otra® EdCAi l̂ae Nonmafeá 

"ArK 4B. i3 o r te i  te  pretferenoia 
píu*a It t e  oooci$rao8^
5ar A eS e%iEtlehteM.* Profesoan^ mimo^ 
roTUiosi qne hayian fefeneoaifo por opcari-4  
ó.óa y deoompeñra o d e a a r t^ ^
Uíkdor BU propieted na j?rtmo db nsigum  
tiu*aa %::ua! e, aoddogo e ®áí raoanf-ca^

■t
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Z * Profegofes que deseni -
l>efieu o hayéu d66enipeí5^o en propi» 

un g>rupo de asógnaitiiras igual 
«aiáJo^o a vaoaated, aunque no hi 
^vañ iiigres'ado en ©1 Profesorado in» 
diante oposdeión. Dentro de cada Ui 

estas oabegorías dará derectió p ii 
t&rmie la aaitijg^üedau apreoiada por 
'Hiúmero diep Dsealafón” ;

Conisiderándo qno anunciada en 
0 ACBTA ée  12 de l?eS)reTO de 1918, er 
ectocujnsó do traíSiladk) entr e P roí esore 
iminerarioQ de las BsoueJas Norni»ale 
«jdScritas a  la Secclóxi de Giíoncias, í 
Cátedra die Físiea‘-Química e Historu 

atura!, vacante en la Escuela Nx>rnv- 
^  Sevilla, oonsignándose en el anun^ 
eio de la convocatoria que el orden d 
p.foferencia entre los oonrij.rs'antes s¡e 
H a el eefiaiado por el Beal decreto dt? 
30 d!e Agosto de 1914, so«licHaroii ir 
Cátedra, oniUe otras Maestras, don 
Basiiisa Hernando doña Pilar Bar 
berán, y liab-iendo sido ésta nonibrad 
por Real orden de 12 dio Marzio siguien- 

recurre coifife la éencw‘<
Hernandx^, por considerai%e oon tnejf)  ̂
deredliü, él cual funda en tener mayojt 
antigüedad en de Profesora
mimeraria; pero aun cuando es eieHí 
que'cuenta con algimos m.esos más ck 
;ari tígüwiad lá $>eñora íiaii*b«rán.; csi 
cHícunetanc^^^ '̂ ño fe diá, sin omibargo 
la ^prcfí îH'íu'iá que prateriiijíe, porqú^ 
cuántas dii'sptosiciones legales cita en 
apoyo de su pretendido dereého refé 
ijeiilés al modo dé ooírnputar'se la an 
tigüediad, téndrtó̂ ^̂  su lugar y aplica- 
ísá^ñ si en eí recurso se. traííara dei 
puesto o miñierq que a la demandante 
correspondiera ocu lar en el Bsca t̂aífón 
pero ooinio la cuéstídn que se debat/c 
t o  es ésta, sino que se cirounscribí 
e^lusivam ente a determinar y resol 
ver cuál de las eoncuirsantes reúne lat- 
oondicáones de preferéncia con arreglv' 
al aniúmok) dél conourso, que es la re 
gla que ]ú rige y por la que ha de re- 
soivetrse, es evidente que a esta norma 
es preciso atenerse; resultando, en sn? 
consecuencia, d© notoria íii‘aiJ)Ucaciió-n 
cuaffitas disposiciones se citan en la 
demandia:
' CoTOíderando qué hallándose coinsig- 
nado* é^erésiimeníte y con líjoda olari- 
dad', en el artícuio 45 deb decre
to dé 30 die Agosto dio 1914, el orden 
de /pi'eferi^ncia par la rc^lucidn del 
feoncurso de qué m  trata, y apareeien- 
áo qué amba>s éoncursantes sq hallan 

ila prinieiñ de lais ca- 
1/egbríais que se fijan en el mí mero 1.** 
de dicho artículo, no cabe dudar que 
la preferencia lia do determinarse tpor 
lo díisípucsto en el número 3 o sea 
por la antigüedad; pero la cual, por 
wrosicpipción terminante de dacho a r- 
Ifeulio, ha de apreciarse por el núme
ro del Escalafón que ocupen -te  so- 
licitanloí^, y conrK> !a 5en<̂ ’rf» Barberán 
figura en eí Eiscalafón cerrado en 31 do 
¿licieinbré de 1916 con d  n-úmérd 159 

la señora Herñáiido mn éi 164, rem '- 
.1̂  íhcue^lKmabie él dére^ 
dié lá prinM^á a ocupár la cátedra va- 

én lá Escpela Nórmaí de Sevilla, 
,habiémlose, por |é; lanía, al en ido el MI- 
nM érió, ál r^o lver el oDúcurso, aV 
|Hiec^t/ó iuéludíibfe qué se deja citado:
; Cfenaidei'and'o que no sólo en el Es- 
"éalafóñ fwrnad^ -011 el año 1916, sino 
lamMén en ni de 1915, figura la señora 
fTernanda número ifesterior a la 

.Ba.rnerán, que oéunaba él 160, y

l

aiquélla el 165, y aun cuando contra 
ate Fscalaifón foonuió reciamacién la 
ñora Hernando, pretendiendo ' 
-Ignara él núra 15®, fué desestima<t 
r Real orden de 29 dé EnerO' de i9i< 

ontra la que no cansía haya inter 
iosto riéeuoso' cooíieneioso, como. tam 
)Cü conista reclamafse contra el Esca- 
ífón publicado en ia  Gaceta de 14 á 

layo de 1917,
FaliainiCHS que debemos absolver > 

í>sotivemos a la Administración gene- 
H del Estado de la demanda inter- 
üés>ta por doña Bas i l isa Homando, > 
ylagas, contra la Fieal orden del Minis- 
‘Pio de Instlruecíón Pública de 12 de 
iarzo de 1918  ̂ por lá que ee nombrr 
^rofeisora de Fíisica,, Química e Histo- 
ia Natural, de la Escuela Normal de 

aovilla, a doña Pilar Bar.berán y Tros 
te Arduya, la cual dejamos firme y 
subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, qu« 
v<i pubMeará em la Gaceta oe Madrin 

insertará en la Coiceción Legislativa, 
o pronupciamos, mandamos y firma-
íiOS.” . i.: -tr . :■

S. M. <d Hoy (q. D., g.) ha tenidoa : 
oí-en disponer que se dó eumplimient^v 
m sins propios téraninos a da préGiítajda.
-̂ •'Ílíen/̂ ia  ̂ ■ . ;iv:

Dé Rical ordéii comunicada por el 
vcñor Ministno lo participo a V, S. pába 
I conocimiento, el de la interesad'

' demás efcotes. Dios guarde a V. 8 . 
muéhos años. Madrid, 2 de Dieiembi*^" 
e 1919.- El Diréct()r.general, Poggio 

Señor íteítor dé iñ ünivemidad de Va
lencia y señora DirtH'tom de la Ñor- 

do Maestras de Castellón.

fISISTEI!®. ffíT^

>ÍRECCI01M GE^EHAL. OE OBflAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓxN Y REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la su- 
iasLa de las obras de áCópios paro 
onsbrvación, Inéluso su empleo, en 

kilómetros 4 aM 7 die la carretera 
le Villai^aslín a Vigo a Alba; de Tqr 
mes, kilómetros 19 al 32 de Salamañ- 

a  Fuentesaúco, kilómetros i al 19 
‘le Alba de Torrnes a Piedrahita, pro- 
viiKía dé Salamanca,
" M, el Bey (q. D. g.), de acuerdó 
1*0®, lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudica 1 
definitivamente el servicio al meio‘ 
postor D/ Anastasio Martín Rodiero, 
vecino de Madrid, que se comprometa 
a ejécútarjo con éúj-écíón al proyecU* 
y en los plazos designados en el plie
go d^ condíicionés panliculáres y eco- 
nómi.cás de está contrata, por la can
tidad dé 19.469,08 pesetas, siendo el 
presupuestó dé contrata de 21.632,31 
pesetas, teniendo el adjudicatario quie 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante ©1 Notario que de
signe él pécáno del ColégiD Notariial 
dé Madrid, dentro del . plazo de qn 
mes, á contar deT de iá publ icación en 
la G a c e t a  cié In presenté resolución.

Lo qué d e . fte.al orden comunicada 
participo a V. S para su oono<‘imtentf' 
y éfécios. .Dios guarde a, V. S. mu
chos años Madrid, 12 de Diciembre 
die 1919-r-Bl D irecter géncflnal, Piuiás. 
Señore» Ordénador áe P^v:osí de <i«lé

Ministerio, Xeie del Ncg-ooiadq de 
Gontabilidaid, Lngeiu.ero J cíe do Obras 
públicas da la provincia dé Saia-̂ i. 
manca ŷ  adjudicatario D. Anasta
sio Martín Ilodero, vecino d>e Má-* 
dridv

Visto el.resültado obtenido en la su« 
)a.sta clr ím  obras íln a^vóptes para 
.'onservación, incluso su empleo, en 
os kilómetros l al 30 de la carretera 
le Vitigndino a Sequeros, pt'ovincja 
Je Salamanca,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
on lo propuesto por esta Dirección 

reneral, ha tenido a bien adjudicar 
ívfi ni ti va me n te r 1 ser v ic' o al me 1 or 

postor D. Anastasio Martín Rodéro, 
vecino de Madrid, que.se compromete 
i ejecutarlo con sujeción al proyéctoi 
y en los plazos diesignado-s en el plie- 
ro de condiciones particuiares y eco- 
nómieas de esta contrata, por la can- 
■ idiad de 17.89G pesetas, siendo el pre^ 
supuestD de fx)iitrata dé 21.57.3,97 pê  
setas, teniendo el adjudicatario qu« 
otorgar : la correspondiente escritura 
ie contrata 'ante el Notario que. desig
s e  ; el Decano rdel Golegio- Ife m  
M adrid,dentro ;del plazo- de untencs, 
a contar d e l de la publicaelón 00 la 
G a c e t a  die la prestente reso-lucióii ;̂

1.0 . ^ 0  de Ileai orden comunicada 
participo a V, S, para su G onocim ^ 
y efectos. Dtes ^ ^  mu-
'hos años. Madrid, 12 de Diciembm 
Je 1919.—dSi Di rector general, Piniés. 
-aeñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, do la proyineia de Sala
manca y acijudácatarlo D. Anasta- 
siio Martín Rodero, vecino ¡ dé ; Ma-< 
dind-.

Visto el resultado obtenidp én la su* 
basta de las obras de acopios, para 
cénservación, incliiéo 6u empléo, ea 
los kilómetros 42 al 54 dé lá. carr̂ t̂o- 
ra de Medina dél <>mpé a 
randa y kilómetros 39 al 51 de 
ñizal a Pitedráhiila, provincia de Sa- 
i amanea, j.

S. M. el Rey (q, D. g.). de aeuerdií 
oM lo propueslo por esta Dirección 
reneral, ha tenido a bien adjudi^ 
foíinitivamente el servo*<o á'f mcjof 
óóstor " D. ARa.si.ario Martin Rodera 
ecino (té Madriói, que se comprom# 

a ejécutarío cqn sujeeiífe prpyifíV 
en los plazos designados 0ñ «I 
de oondiciones particulares y e'̂ nno-
micas d!é esta poMratá, por la cániiaaa
de 16.087 pesetas, siendo él présupu^ 
to de contrata de 21.593,67 Pebrios, le- 
niendé el adjudicatarió que oloré?^ " 
i>r respondí ente escritura d̂e ronJrnta 
inte el Notarlo que designe él D e »  
del Colegio Notarial dé Madrid «óairo 
del plazo de mi mes, áteontar aei w 
la publicación en la G a g b t a  de la  
'íente resolución. ^

Lb qué de Real ór(?en cemunicao» 
participo a V, S. . pala su conochni^'
V efectos. Dios guarde a 
chos años, Madrid, "12 de 
,])e 1,919.-—El Director general, Pm» 
Señores Ordenador de Pagos 
' Minieíerio, Jefe del

Contabilidad, Ingéniero J e f e ^  D
públicas de la provincia de bai
manca y adjudir>atario D.
S.ÍO Marün Rodero, vocmo de^*
drk).
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Visto el resultado obtenido eo la su

basta de obras de aeopios para 
oonserva^iéii, empleo, en
los kildmetros 3, 4 y 5 de la caiTie- 
Cera de Palma al puerto ¿te Afcudia.

- provínola de Baleares,
S. M. el Rey (q. A  g.), de ariierdo 

con lo propuesto por osta. Dirección 
general, ha tenido a bien  ̂ adjudicar 
3ofini ti vamente el servie í o ai mej o r 
postor D. Jaime Cax>ó Seqiiier, veci
no de -Bugcry: iprovííKna de Baleares, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los í)Iazos 
designados en el ph '^ó  de condiciones 
particuMres y económicas de está con-- 
trnta, por la ea^ntidíad de 7.098,95 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 7.098,95 pesetas, teniendo el 
adjuddeatario que otorgar la corres- 
pondieiito escritura de conlrata ante 
eJ Notai’io que d e s i^  Decano dei 
Colegio No Lar i ai dte Madrid, dentro del 
plazo dte. un mes, a coníar del de la 
publicación en la O a c e ta  de la pre
sente resolución.

Lo q̂ i& de Real orden comunicada 
. participo a V. S, para su conocimiento 

y c-fecios.. Dias. guarde a V. S. m u
chos años, Madrid, 12 de Diciembre 
dte 1919;--dr;i( Director geneira-i, Piniés, 
Beñores Ordenador de Pagos dte este 

Miniéterió, Jefe del Negociado de 
Gohtábilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
publioas dte la provincia de Baleares 
y ajfjudiicatario D. Jaime Capó, ve
cino de Buger (Baleares).

Visto el rc.sultado obtenido en la su
basta de las  ̂obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, en 
los kilómetros 17 ai 20 d e  .la carre
tera die Ad'pmiiz a Valencia, provin
cia de Valencia,

S. M, e l  R e y  (q . D .  g . ) ,  d e  a c u e r d o  
"Ofi lo  p r o p u e s t o  p o r  e s t a  D i r e c c i ó n  
g e n e r a l ,  h a  t e n i d o  a  b i e n  a d j u d i c a r  
d e f i i i i t i v a m e n t e  e l  s e r v i c i o  a l  m e j o r  
p o s t o r  p .  P /ediro I l ó p e z  Oab^ v e c i r f e  
d e  V a l e n c i  a,, q u  e  s e  c o m p r o n i e t e  a  e j  e -  
c a t a r lo  c o n  s u j e c i ó n  a í  p r o y e c i t ó  y Cii: 
lo s  plazíO-s^ d e s i g n a d o s  e n  e l  p l i e g o  d*e 
c o n c í'ic io n é s  p a r t i c u l a r e s  y e c o n ó m i c a s  
d e  ■tóla c o n t r a t a ,  p o r  l a  c a n t id a d  d e  
11.168 P ía s e la s ,  N^ii&ndo; e.l p r e s u [) u e sl.o  
d e  c o n t r a t a  d e  11.33'5,25 p e s e t a s ,  t e 
n ie n d o  e l  a d j u d i c a t a r i ó  q u e  o t o r g a r  la  
c o r r e s p o ^ í t e n i e  © s c r i t t o a ; : d e  c o n t r a t a  
a íite  e l  N o t a i i p  q u e  d e s ig r i e  e l D e c a n o  

d e l  CoI-egíQ N o t a r i a l  ( ^ ' M a d r i d ,  d e n t r o  
d e l p la z o  die u n  m e s ^ a  c o n l a r  d e l  d e  
la  p u bMc a e i ó n  é n  la  G a c e t a  d e  la  p r e 
s e n t e ,  r e s o l u c i ó n .  ^

de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimiento 

efectos.. Dios guarde ^  V. S. mu
chos afios. Madrid, 12 de Diciembre 
ote^l9l9.-^Él Director genera,!. Piniés 
Señores Ordenador de Pagos dte ;es•t;̂ > 

Mlnisterio, Jefe del ’ NegocJado df* 
Límtabi.iid>a  ̂ íiigcniero Jeíe de Obra  ̂
publires do la provincia d'e Valen- 
cía y adjudiioatar.io D. Pedro Lópf-z 
Labrera, vecino de ;Valencia.

S. M. el Rey (q. jD. g.), ée acuerdo 
con !ó propuesto ¿K)r esta Dirección 
general, ha  tenido a  bien adjudicar 
delinitivamcnte el servicio al mejor 
:jOstor D. FraneiscíD ^Gallardo, vecino 
.ite Sevilla, que se compromete a eje- 
jutarlo con sujeción al proyecto y en 
ios plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 

pesetas, siendte el presupues
to dé contrata de 7,9§4,64 pesetas, te 
niendo el adjud.icatorio que oiorgar la 
coiTespondícnte escritura de contra
ta ante el Notario que designe el Dé- 
cano del Coleigío Notarial de. Madrid, 
dentro del plazo de im mes, a contar 
d-el de la publicación en la G a c e ta  de 
la presente reisolución.

Lo que de Reai orden comunicada 
participo a V. 8 . para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mü- 
chos años. Madrid,, 12 de Diciembre 
(He 1919.— Êl Director general, Piniés.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefé del Negociado de 
Contabilidad, .Ingeniero Jefe de 
Obras públicas do la provinGia de 
Bevilfa y adjudicatario D. Francis
co Gallardo, Vfecino de Sevilla.

yisio el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de acopios par? 
condensación, incluso su empleo, er 
ios kilómetros 1 al 4 de la carT^efeió’ 
ye Guiiiena a la de Cuesta de Gasti- 
tieia a Badajo*, provincia de Fc'OUa,

Visto el resultado obtenido en Ja 
subásta. do las obras de acopios' para 
conservación, incluso su emplea, en 
los kilómetros 185̂  ai 188 da la carre
tera de Álcoloa del Pkar a Tarragona, 
provincia de Teruel,

S. M. el Rey (q. p .  g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenida a bien adjudicar 
deíinitivqmente el seryicio ai m ejor 
postor. D. Ricardo Bíásco, vecino de 
Zaragoza, que se compromete a eje- 

ü t a r l q  ron suj-eción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
c-ondicio? ̂ 9. particulares y económi
cas de esta con trata, por la caut idad 
dte 21.828,59 pe-soias, stímdo él presu
puesto de eqnlrata de 22.999,90 pese

ras; «ten i endo Cíf adjudicatário que 
aiorgar la coiTcspondiente escrttura 
de contrata ante el Notario que de
signe-el Decano del Golegíó. Notarla!' 
de Madrid, deptro del x)lazô  d^ un 
mes, a contar del de la publicacióii 

. TI la G a c e t a  de la  presénte resolu
ción.

Lo que de Real orden coniuníead'a 
pantieipo a V. S. para su conocimien- 

y efectos. Dios guardo a Vi S. mu
chos años. Madrid, 12 de 
(De 1919.—El Director general, P in í^ .
Señores Ordenador de PggDS &  e s t e  

Ministerio, Jefe deL Nég(x;iado de 
Gontábilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la prqyíncia de 
Teruel y adjuddí^^tario D Ricardo 
Blasco, vecino de Zaragoza.

Visto el resultado obtenida en la 
•íubasia, de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, en 
os küómeti’QS 117 al 143 de la ca~ 
Mietera de Alcojca del Piiuu* a Tarra- 
miia, provincia de Teriípl,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
‘on lo propuesto por esta Dirc<xíión 
-iteneral, ha tenido a bien adjudicar 
icfiíútivairuente el servicio ai mejor 

postor jp. Joaquín Lóoez Núñez, ve^

ciño dfe Andorra, provincia de Terí»6|  
que se compromete a ejeeuitarlo &&S 
sujeción a! proyeoto y en los piasíée 
desi^adc^ «en e í pliega de condák^Beaí 
particulares y económicas de eat» 
contrata por la eantid'ad de 1Ü.5W 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 10.900,02 pésetas, teniendo ^  
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente Escritora de eontraia 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial . Ma f̂rid',. dentro 
del plazo de un mes, a  contar del 
ia publicación en la  Gaceta 
presente re&olTOíóiv. j

Lo que de Real orden oomunieada 
pamícípo a V. B. para su conocnl^en- 
to y efectos.. Dios guarde a  V. S. mii-. 
choa años. Madrid; 12 de Dioiehibre 
do 19i9.—.El Director genleral> Hniési 
Señores Ordenador de Pagas de eslo’ 

Ministerio, Jefe del Negociado d# 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de la provinrjlí dfe 
Teruel y adjudicatario D. Joaquín 
López Núñez, vecino de ^ndioi?t#¿

Visto- el resultada obtenida ^  
subasta de las obras de acopio® 
conservación, incluso su empie% &s 
los kilómetros 2 a i 4 de la carretera 
d«0 ; Putert'D de la Luz a Tamarace'üte; 
provincia de Las Palmas (Canarii^;

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuérde^ 
con lo propuesto por esta Direccióbí 
general, ha te ij^o  a bien adjudié^r^ 
definitivamiente el servicio al méjoí^ 
postor D, León González Buárez* 
cilio dte L ^  Palmas, que sie compróv- 
mete a ejecutarlo con sujeciéb a l 
proyecto y en los plazas dbsignadte 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esita conti^%  
por la cantidad de 9.264 peretas, sién^ 
do el piie.Ti.i{íuesto de contrata díte pé
selas 9.765,15, teniendo el í^^júdlGata- 
rio que oitorgar la coréespodiulente «eé-. 
criiiira de contrata ante el Notaría 
que dtesigne el D.ecano dlel Goltegio No
tarial de Madte'id, denfro del plazo do 
un mes, a contar del de la publieacióÉifc 
en lá G a c e t a  de la presente rosolú- 
cíón.

L (3 que de Real orden comunica# 
p a itó i;^  a V. S. para su conocimiieñ¿ 
te y efectos. Dios guarde a V. S. múw 
chos años. Madrid, i 2 de Dieieiñirfe 
de 1919.—El Director general, Pinies^ 
Señores Ordenador de Pagos do e s tr  

Ministerio, Jefe del Negociado dfe 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dfe 
Obras públicas de la provincia dé 
Las Palmas (Canarias) y adjudlfea^ 
tario D. León González Suárez, 
cíno de Las Palmas.

Visto el resultado obtenido ei& lA 
subasta de las tetras d»e acopios 
ropservación, inoluso su empjeó, éü  
los kiiómeíros i al 8 'de la carréte®ál^ 
rDe Barrédá al Faro ¿o Suances, prós 
A'.lnciá efe Bántañdér,

S. M. el Rey (q., D. g,), de< 
oñ 16 propuesto por esta Dinécteli^ 

s-sneral, ha tenido a bien adjudi^típ 
iefluitivamente el servicio al rntej#? 
oostoT D. Emilio Pino, vecino d# 
8aíUítander, que se compromete a éjiM 
cutarlo con sujeción al proyecto y «fe 
ios plazos desigtmdos en eJ pliego d t 
ixmaiciones darticulares v
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de esta coairaU pot» la caatidatj del 
pesetas, sílendo el p'resu- 

de cotítíMa de 19.7'81,87 pese- 
las; teniendo el adijudiicatario quo 
lÉ&cgar eorrespóndiente eseritüra 

%  contrata ante el Notario que de- 
| á ^ e  el DeeaiiD' del Golegio Notarial 
■ite Madrid, dientro del plazo de un 
jisies, a colitar del de la publicacidn 
%tt la  Gaceta de la presenta resolu-

 ̂ ,j! i í
Lo que de Heal orden comunicada 
ítiticipo a V. S. para su conocimien- 
y efectos. Dios guarde a  V. S. m u- 

años. Madrid, 12 de Diciembre 
jl9i9.—El Director gerferal, Piniés.

Itetores Ordenador de Pago^ de este 
t e  del Negociado die
J^n tab ilid íd ;- Ingeniero Jefe de 

pAbi«3fi« de i* prgyiMi» áp

Bantandier y adjudicatario, D. Eúai- 
lio Pino, vecino de Sanilander,

S-, H.

Vistd el resultado obtenidd M  la 
subasta de las obras de acopios para 
conservacián, incluso su empleo, en 
los kilórnéti^os 79 al 81-83, 84 y 88 de 
la carretera de Cereceda a  Ladedo, 
provincia d!e Santander,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con 1q propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
détiditivamente el servicio al mejor 
postor D. Florentino Aguinaga, ve
cino día Burgos, que se compromete a  
lejecütárlo con sujiecién ai proyecto 
y en los plazos deaignados en el plie
go; de condiciones pápt leu lares y eco-5

iiómicas de esta contrata por la can-̂  
tidad do 19.400 pesetas, siendo ól pro^ 
supuesto d'e contrata de 20-489^55, pe- 
saetas, teniendo el adjudicatario que 
oitorgar la correspoiidiente escritura 
do contrata ante el Notario que de
signe el Decano dob polegio Notarial 
tí!¿ Madridv dentro del p ^ o  i dé uní 
mes, a contar dct de la pubücâ ^̂  ̂
en la Gaceta do la presente : résplu^ión. 

Lo que de Real orden comiiñícadá 
participo a V. 8 . para su conocimien- 
ito y efectos. Dios guarde a Y. S.'miú 
chos. años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1919.—E l Director geríeral, IMniés. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Mmisterio, Jefe del Negociadó de 
Cóntabilidad, Ingeniero J e f e / da  

1 Obras públicas de la provincia dr 
i iSaid^ander y adjudiroatario D. E k i-  

rentino Aguinaga, vecino de Burgos.

fBID.—Imprenta "Gráftpa Excelfidor  ̂ Paseo 4e S. Vieeate  ̂00. Tel. í-»7iSf


